
 

SUPERMERCADOS
LA FAVORITA CA.
Av. General Enríquez Vía Cotogchoa
Telfs.: (593-2) 2 99 65 00 P,O. Box. 17-11-04910
Fax: (593-2) 2 99 65 02

( $$ 384-57 )

Quito, julio 01, 2007

Señor Doctor

Francisco Arellano R.

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS

Presente  De nuestras consideraciones:

Cumpliendo con las disposiciones legales correspondientes,
adjunto enviamos el reporte de las transferencias de accio-
nes registradas en los Libros de Acciones y Accionistas de
Supermercados La Favorita C.A. desde el 1 hasta el 30 de
junio del 2007.

Atentamente,

/

Rónáld Wrig .B.
PRESIDENTE EJECUTIVO

Adj. - Listado (2 copias)

- Diskette en Excell - Base de datos completa al
30 de abril 2007. Y

- Copia de posesion efectiva presentada por los herederos Y
De los accionistas fallecido: Sra. Alarcon de Vargas

Dolores Maria y de Sra Falconi de Espinosa Carmela,'..

lu priuina.AE
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Quito, a 13 de Febrero del 2.007

Señor Ronald Wright
Presidente Ejecutivo de Supermercadosla Favorita C.A

Presente
Señor Presidente.-

De conformidad con la posesión efectiva que estamos adjuntando para su conocimiento
y fines legales consiguientes, vendrá en conocimiento que a la muerte de la Señora

Dolores Maria Alarcón Rivera dueña de 6.400 ( seis mil cuatrocientas acciones de

supermercados la Favorita C.A. somos herederos Dr. Gonzalo Vargas Noriega del 50

% como cónyugeÁoreviiene y del otro 5y% los 5 hijos llamados; GónzaloA/
Vargas Alarcón,? Dolores Elina Untonieta, Lucia Graciela del Pilar,¿Ruth Elizabeth,

Margarita Rosario de Lourdesaras Alarcón del otro 50 %.

Conestos antecedentes concurrimos ante usted señor presidente ejecutivo y solicitamos
muy comedidamente que las acciones que estamos adjuntando en nueve títulos, así

como las que nos toca recibir en el próximo balance sean puestas a ordenes y de

propiedad del Dr. Gonzalo Vargas Noriega como cónyuge sobreviviente y como
herederos que somos de la que en vida fue nuestra madre dueña de dichas acciones.
Para constancia y con el fin de legalizar nuestros pedidos estamos firmando la presente

petición y adjuntando al mismo tiempo el comprobante del pago del impuesto a la
herencia.
Porser legal lo solicitado se servirá atender de forma favorable.

LaaDra. Dolores Vargas Alarcón

Bi ts

Lucia Graciela Vargas Alarcón

Rel Vangan de Cano
o

eaVE ASa>
Margarit Vargas Alarcón

Del señor presidente+1rmuy atentamente. Mt
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PRIMERA

De La Escritura ROSESION EFECTIVA

Otorgada Por:DOLORESMARIAALARCONRIVER?
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>. DELA PROPIEDAD QUITO

AR
- PO

-. BENOR NOTARIO.- 2. o

En el protocolo de Escrituras Públicas a su cargo,sírvase incorporar una Ácta

Notarial con la posesión efectiva de los herederos de quien en vida fue la

señora Dolores MariaAlarcón Rivera

Nosatros Doctor Gonzalo Vargas Noriega, Rutk Elizabeth, Lucia Graciela del

Pilar, Dolores Elina Antónieta, Margarita Rosario de Lourdes y Gonzalo

Ruperto Vargas Alarcón, ecuatorianos; mayores de edad, residentes en esta

ciudad de Quito,, solicitamos la posesión efectiva de los bienes dejados por la

causante señora Dolores Maria Alarcón Rivera..- .Con tales antecedentes

concurrimos ante usted y amparados en lo dispuesta en el Art. 674 del Código

de Procedimiento Civil, y la Ley Reformatoria a la Ley Notarial publicada en  Registro Oficial No. 64 de 8 de Noviembre de 1.996, Art. 18, Numeral 12,

e hacimiénto de sushijos

Para cumplir econ la fundamentación legal, sirvase recibir le declaración

testimonial de los señores Doctor Gonzalo Vargas Noriega, Ruth Elizabeth,

o Lucia Graciela del Pilar, Dolores Elina. Antonieta, Margarita Rosario de

Lovrdes, y Gonzalo Ruperto Eloy Vargas Alarcón, y manifiestan que saben y

 



conoce del fallecimiento de su ex esposa y madre señora Dolores Maria

Alarcón Rivera , acaecido el 14 de Diciembre de 2006 en la parroquia de

Chaupiecruz, Cantón Quito, Provincia de Pichincha.-;.- -

La cuantía porsu naturaleza esindeterminada- 2 0

Dignese, señor Notario dar al trámite previsto en la Ley a la presente

diligencia notarial parda su plena validez y eficacia juridica; disponiendo la

correspondiente inscripción en el Registro de la Propiedaddel Cantón Quito.-

Firmamos con nuestro Abogado patrocinador

 

 



Dr. Héctor Vallejo Espinoza
-- NOTARIO: SEXTO DEL CANTÓN QUITO:

DECLARACION JURAMENTADA

 

duro -suacor NUMERO DE COPIAS DADAS

En la ciudad de Quito, Capital de tr: República del Ecuador, hoydía Lunes

veinte y nueve de enero del dos mil siete, ante mi Doctor Héctor Vallejo

Espinosa, comparecen los señores Doctor Gonzalo Vargas Noriega, viudo;

uth Elizabeth, Lucia Graciela del Pilar, Dolores Elina Antonista, Margarita   

    

 

osario de Lourdes- Vargas Alarcón, casadas y Gonzalo Ruperto Vargas

larcón, divorciado; quienes comparecen por sus propios derechos,

Alarcón Rivera, son su cónyuge sobreviviente señor Doctor

Y

. +

 

onzalo Vargas Noriega y sus hijos Ruth Elizabeth, Lucia Graciela del Pilar
er q_e

 

A A | ”
Dolores Elina |Antonieta,Marga

mu ra ep

rita" Rosario''de' “Lourdes y Gonzalo Ruperto
a E

Vargas Alarcón, y por lo tanto dueños absolutos de todo los bienes, razón por la

cual deseamos obtener la posesión efectiva de bienes.- Leídaque fue la”

presente escritura integramente a los comparecientes por mi el Notario, éstos se     
afirman y ratífican en el. contenido dela “misma y “para constancia firman

_ juntamente con el suscrito Notario de todo lo cual doy fe.-
A ,

 

6 DE DICIEMBRE140 Y SODIRO, EDIF.: ATENAS PB, OFC 2, TELEFAX: 2900-775, E-MAIL: notaria6Quio.salnet.net a
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DR, VARGAS.NORIEGA --

co [FOSO TFSC: >

RUTH ELIZABETH VARGAS ALARCON

cono./AOYÉELIZSO

unA
- LUCIA GRACIELA DELPILAR VARGASALARCON --

0JPACEA

  .. DOLOR] NACAN ONETAVARGASALARCON .E

CO (70Y/SEILIZ

 

7 7. MARGARITAROSARIODELOURDES VARGAS ALARCON :--

CO AFOGETRAIL"A

  



. o Dr. Héctor Vallejo Espinoza

— TT TT E-

—

NOTARIO SEXTO DEL PANTÓN, QUITO

"ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE' BIENES DE LA

2Se,¡CAUSANTESEÑORA DOLORES MARIA ALARCON RIVERA
KARA
2

” EN la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el día de hoy lunes vemte y

 

QUITO -do EuADoR seis. de Enero del dos mil siete yo, DOCTOR HECTOR VALLEJO

. ESPINOZA, NOTARIO SEXTO DE ESTE CANTON y en atención a la

petición presentada por los señores Dector Gonzalo Vargas Noriega, Ruth

Elizabeth, Lucia. Graciela del Pilar, Dolores' Elina Antonieta, Margarita

Rosario de Lourdes y Gonzalo Ruperto Vargas Alarcón mayores de edad,

ecuatorianos, solicitándome se les procedaa receptar la declaración

     

  

 

-—. juramentada, tendiente a obtener la posesión efectiva proindiviso de los

a )Shapartidas. de nacimientode sus hijosseñoresRuth ElizabethY

3 S
 Lucia.Graciela delPilar, Dolores Eliná Antonieta;Margarita Rosario de

 

- Lourdes y Gonzalo Ruperto VargasAlarcón; --AFefecto; en ejercicio de la

fe públicade la! que: me hallo: investido y'en conformidad 'alá facultad

Z prevista en.el numeral doce : (12) del:Art. dieciocho(18)de la Ley Notarial,

: . . Incorporado por la -Ley reformatoria':por“la“Ley éxpédida'!el cinco de

- 6 DE DICIEMBRE 140 Y SODIRO, EDIF.: ATENAS PB, OFC 2, TELEFAX: 2900-775, E-MAIL: notaria6Quio.satnet.net



  
Noviembre. de mil novecientos noventa y seis, y promulgada en el Registro

Oficial Número., sesenta y cuatro de ocko de Noviembre del mismo año,

procedo a receptar la declaración juramentada de los comparecientes:

- señores Doctor Gonzalo Vargas Noriega, Ruth Elizabeth, Lucia Graciela del

Pilar, Dolores Elina Antonieta, Margarita Rosario de Lourdes y Gonzalo

Ruperto Vargas Alarcón, de nacionalidad ecuatoriana mayores de edad,

domiciliados en esta ciudad, a quienes de conocer doy fe y, al efecto ,

wstruidos por mi, sobrela responsabilidad que tienen de decir la verdad,

con juramento declaran: A) Que la señora Dolores María Alarcón Rivera,

fue esposa del señor Dector Gonzalo VargasNoriega y madre de los señores

Ruth Elizabeth, Lucia Graciela delPilar, Dolores Elina Antonieta, Margarita

Rosario de Lourdes y Gonzalo Ruperto Vargas Alarcón; B] Que cla señora

Dolores María Alarcón Rivera,, falleció en ta parroquia de Chaupicruz el *

¿a catorce de Diciembre del dos mil sels y ; C) Que lo afirmado se ratifica

con. las partidas. de Matrimonio, Defunción, ynacimiento incorporadas a

esta acta, por. lo que cumplidos los requisitos previstos en la referida

norma legal,antescitada, queda concedida la posesión efectiva proindiviso

de losbienes de la señora Dolores María Alarcón Rivera, en favor de los

mo o peticionarios señores Doctor Gonzalo VargasNoriega, Ruth Elizabeth, Lucia

a Graciela delPilar, Dolores Elina Antonieta, Margarita Rosario de Lourdes y

- Gonzalo Ruperto Vargas Alarcón -.-:El'originalde esta diligencia , se

- incorpora al Libro de posesiones efectivas de esta Notaria, extendiendo dos

 



- Dr:Héctor Vallejo Espinoza
- ———- NOTARIO. SEXTO DEL CANTÓN QUITO.

copias certificadas de la misma, a fin de quese procedaa inscribir en el

 

cc. IEPNTSTF3O- —

Put
/ RUTH ELIZABETH VARGAS ALARCON

 
 

_—7 .

"MARGARITA DEL ROSARIO DELOURDES VARGASALARCON
Y EC A6L2 APS 
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A REPÚBLICA DEL ECUADOR
Xx 7 PIREGCIONGENERAL DE REGISTRO CIVIL,IDENTIFICACIONY CEDULACION

INSCRIPCION DE DEFUNCION EAaActa mnO
En ¿GULTO:HOSP«QUITO»PANrenonsonccnaninnano , provincia de camPICHINCHArenos:, hoy día LanasCATORCEcnnnannande

 DÍCIEMBREycenonnnnccnnonnanos de dos ml.eoononrenannnnsÑUSESerenenannoneaso El que suscribe, Jefe de Rigistro Civil extiende la

presenteacta deinscripción. de la defunción de: > —

NOMBRES Y APELLIDOS DELFALLECIDO: DOLORES MARIA ALARCON, RIVERA Lo.
FEMENINO

SEXO! conaonoqrrnnenonanncnninnenanenccnnononicannos Estado Civil: .

NOMBRES Y APELLIDOSDEL PADRE: conciernen treneslrncarnocanoeneenanaossscners
NOMBRESY APELLIDOSDE LAMADRE;co...HASTAANTONESERRIVERaEpic
Lugar del fallecimiento:RARIOFecha: ........ATORGEornsmasÓN

AlronccccinnonosDICIEMBRE. Lorcannos0censoA, del dos Mil .ooociononos.esosSElSÓNEl Cónyuge

sobreviviente se llamaACCIDENTECERSROVASCULAR:ancoraaannaranonan rana nn r raras nn nnen ron nenenrnronanano!IN ”

Causadela muerte: borrarenranonncincnnocanocconcrancnonroroncalaninnconanecanopercano lun cran cra cnnnconocencrono nan arar orrsanroniaas :

Solicitó esta. inscripción: 1.VICIOREDLARDOPAÉZaennnnnonanonnanononnsrenornranncno nesrana nn ae rnan ara nnonnnnnorshenonmesnnras ;+- CON Cédula

de Identidadan?TO3A3e071.0n..]hocccunino domiciliad men bannersIETacaccccccccaconnnRSbares o
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" Dr. Héctor Vallejo Espinoza
NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO

Se otorgó ante mi, la presente posesión efectiva que otorga la

RIA $, m0 , E . A

a + señora Dolores María Alarcón Rivera a favor del doctor Gonzalo
+?   
Vargas Noriega e hijos, en fé de ello confiero esta PRIMERA

QUITO - ECUADOR

COPIA, sellada y firmada en Quito, a veinte y nueve de Enero

   

  

: : A »

del dos mil siete.- 29%

        
La

DR. HECTOR Va ESPINOZA

GFANTON QUITO
EN

REGISTRO DELA PROPIEDAD QUITO

TT
DD 99

RPO.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

Razón de inscripción

Conesta fecha queda inscrito la presente Escritura de POSESION EFECTIVAenel:

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 138, repertorio(s) - 7341

Viernes, 02/02/2007, 10:04:43 AM

 

Causante (s)

Señora: DOLORES MARIA ALARCÓN RIVERA.--
Beneficiario (s) A
sus hijos señores: RUTH ELIZABETH, LUCIA GRACIELA DEL PILAR, DOLORES ELINA ANTONIETA,

MARGARITA ROSARIO DE LOURDES Y GONZALO RUPERTO VARGAS ALARCON;y, del señor:

GONZALO VARGAS NORIEGA, en calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales de la
sociedad conyugal.- Dejando a salvo el derecho de terceros.-

Responsable .-

 



Quito a 27 de abril del 2006

Señores
Supermercados “La Favorita C.A”
Ciudad. -

De mis consideraciones:

Nuestra inolvidable Madre Señora Carmela Falconi de Espinosa, a su fallecimiento,
era poseedora de 364 acciones, de un dólar cada una, de “SUPERMERCADOS LA
FAVORITAC.A”.

De común acuerdo, extrajudicialmente, hemos decidido como sus únicos herederos
dividimos 182 acciones para cada uno.

En consecuencia, mucho les agradeceremos se sirvan efectuar los trámites pertinentes
en ese sentido.

Por la atención que se dignen dar a este pedido, les anticipamos nuestros
agradecimientos.

Muy atentamente,

  ulieta Espinosa Falconi Alfonso Espinosa Falconi  si

fe



DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO
Notario Vigésimo Sexto

 

NOTARIA VIGESIMA SEXTA

ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES

DEJADOS POR LOS CAUSANTES SR. ALFONSO ESP2 1.

Y SRA. CARMELA ANGELIX141CONI GALLEGOS

CUANTIA: INDETERMINADA 4 La”

ADI2 COPIAS 7Y.

L.S. enY
p

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital dela

POSESIÓN1

República del Ecuador, el día de hoy veintinueve (29) de Junio del dos mil

cuatro; yo, Doctor HOMERO LÓPEZ OBANDO, Notario Vigésimo Sexto

del Cantón Quito; y, en atención a la petición formulada por la señora

CARMEN JULIETA ESPINOSA FALCONÍ,deestado civil casada; y, por

el señor OSWALDO ALFONSO ESPINOSA FALCONÍ, de estado civil

casado; ambos por sus propios derechos, quienes manihiesian ser hijos de los

señores ALFONSO ESPINOSA BRAVO y CARMELA ANGELINA

FALCONÍ GALLEGOS,solicitándome se proceda a receptar la declaración

juramentada tendiente a obtener la posesión efectiva proindiviso de los

bienes de los causante, para lo cual me presentan los siguientes instrumentos:

- a) Las partidas de defunción de los señores ALFONSO ESPINOSA BRAVO

y CARMELA ANGELINA FALCONÍ GALLEGOS,en las que consta su

fallecimiento acaecidos en la ciudad de Quito el doce de Enero de mil

novecientos cincuenta y uno y el veinticuatro de Septiembre del dos mil tres,

respectivamente; b) La partida de defunción de FAUSTO GUILLERMO

ESPINOSA FALCONÍ, donde consta su fallecimiento acaecido el tres de

1



Diciembre de mil novecientos sesenta y uno, en la ciudad de Quito; y, c) Las

partidas de nacimiento de los hijos de los causantes: señora CARMEN

JULIETA ESPINOSA FALCONÍ y señor OSWALDO ALFONSO

ESPINOSA FALCONÍ.- Alefecto en ejercicio de la fe pública de la que me

hallo investido, y de conformidad a la facultad prevista en el numeral doce

del artículo dieciocho de la Ley Notarial, incorporado por la Ley

Reformatoria de la Ley expedida el cinco de noviembre de mil novecientos

noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial Suplemento número

sesenta y cuatro de ocho de noviembre del mismo año, procedo a receptar la

declaración juramentada de los comparecientes: CARMEN JULIETA

ESPINOSA FALCONÍ y señor OSWALDO ALFONSO ESPINOSA

FALCONÍ, quienes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,

domiciliados en esta ciudad de Quito; y al efecto, instruidos por mí, el

Notario, sobre la responsabilidad que tienen de decir la verdad con

juramento declaran: a) Que los señores ALFONSO ESPINOSA BRAVO y

CARMELA ANGELINA FALCONÍ GALLEGOS, fueron padres de los

señores CARMEN JULIETA ESPINOSA FALCONÍ, OSWALDO

ALFONSO ESPINOSA FALCONÍ y FAUSTO GUILLERMO ESPINOSA

FALCONÍ; b) Que los señores ALFONSO ESPINOSA BRAVO y

CARMELA ANGELINA FALCONÍ GALLEGOS,fallecieron en la ciudad

de Quito, el doce de Enero de mil novecientos cincuenta y uno y el

veinticuatro de Septiembre del dos mil tres, respectivamente; c) Que nuestro

hermano FAUSTO GUILLERMO ESPINOSA FALCONÍ,falleció sin haber

contraído matrimonio ni”haber procreado hijos, en la ciudad de Quito el tres

de Diciembre de mil novecientos sesenta y uno; y, d) Que lo afirmado se

ratifica con las partidas de: Defunción y Nacimiento, incorporadas a esta

acta, por lo que cumplidos los requisitos previstos en la referida Norma

Legal antes citada, QUEDA CONCEDIDA LA' POSESIÓNEFECTIV. du:

 

2



 

NOTARIA VIGESIMA SEXTA

 

   

  

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO
Notario Vigésimo Sexto

PROINDIVISA DE LOS BIENES DE LOS CAUSANTES SEÑORES :

ALFONSO ESPINOSA BRAVO y CARMELA ANGELINA FALCONÍ

GALLEGOS, A FAVOR DE LOS - PETICIONARIOS SEÑORES,

CARMEN JULIETA ESPINOSA FALCONÍ Y OSWALDO ALFONSO,

ESPINOSA FALCONÍ,, DEJANDO A SALVO EL DERECHO DE

TERCEROS QUE EVENTUALMENTE PUDIERAN RECLAMAR-El

original de esta diligencia, se incorpora al Libro de Posesiones Efectia, cie

esta Notaría, extendiendo dos copias certificadas de la misma, a fin de que se

proceda a inscribir en el Registro de la Propiedad correspondiente.- Para

constancia, suscriben la presente acta Notarial los comparecientes en unidad

de acto, junto conmigo, de todo lo cual doy fe.-

a. Carmen Julieta Espinosa Falconí

c.C. (FO /LOZ ISI

lb)
f) Sr. Oswaldo Alfonso Espinosa Falconi

0 [Fozgoc>a-2

NOTARIO VIGÉSIMO SEN ANTÓN QUITO.

RA-



ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN:A petición de parte interesada, el día dé-hóy en

trece fojas útiles y en los registros de escrituras públicas de la Notaria Vigésimo Sexta
del Cantón Quito, a mi cargo, PROTOCOLIZO EL ACTA DE POSESION

EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR LOS CAUSANTES SR. ALFONSO
ESPINOSA BRAVO Y SRA. CARM y
antecede y demás documentos.- Quit veintifñueve de junio del dos mil cuatro.-
   

REGISTRO DELA PROPIEDAD QUITO

TT
RPAQ

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA de la PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA NOTARIAL DE

POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR LOS CAUSANTES

SR. ALFONSO ESPINOSA BRAVO Y SRA. CARMELA ANGELINA

FALCONÍ GALLEGOSa favor de la SRA. CARMEN JULIETA ESPINOSA

FALCONÍ Y DEL SR. OSWALDO ALFONSO ESPINOSA FALCONÍ, Y

DEMÁS DOCUMENTOS.- FirmadaAN sellada ex Quito, a veintinueve de Junio

del dos mil cuatró.- ,/ o 4 Tr

 

Dr. Homero López OOBando.. 4
NOTARIOVIGÉSIMO-SEXTO DEL CANTÓN QUITO

a Ao. % .
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

Razónde Inscripción

AOe
JARGADe

Conesta fecha queda inscrita la presente Escritura de POSESION EFECTIVAenel:

REGISTRO DE SENTENCIASVARIAS , tomo 135, repertorio(s) - 39098

Jueves, 15/07/2004, 04:36:33 AM

 

Contratantes.-

CAUSANTES: ALFONSO ESPINOSA BRAVO Y CARMELA ANGELINA FALCONI GALLEGOS.-
BENEFICIARIOS: LOS PETICIONARIOS SUS HIJOS SEÑORES: CARMEN JULIETA ESPINOSA
FALCONI Y OSWALDO ALFONSO ESPINOSA FALCONI.- DEJANDO A SALVO EL DERECHO
DE TERCEROS.-

Responsable .-
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Quito DM, 18 enero del 2007

 

Señor Ingeniero

Henry Pérez Regalado
Secretario General Norte del Servicio de Rentas Internas

Presente

 

Señor Secretario:

Cúmpleme referirme a su atenta comunicación del 15 de enero del 2007, mediante la
cual se sirve notificarme la Providencia N*117012007PRCT000192, en la que se me
solicita explicar los motivos de los cambios en la declaración.

El cambio se debe a que , al efectuar dicha declaración, desconocía que mi recordada
madre, Carmela Falconí de Espinosa, 'era titular de Títulos de Acciones de
“Supermercados La Favorita C.A.”, por un total de 364 acciones. Unicamente a varios
meses de su muerte repentina, el Presidente Ejecutivo de dicha empresa, el 14 de

febrero del 2006, certifica que mi madre era propietaria de dichas acciones; por ello
procedí a solicitar la rectificación de la declaración. Acompaño copia de dicha
justificación.

Además, se me solicita un documento de la Institución Financiera que respalde el valor
que deseo rectificar. Acompaño la certificación emitida por la Bolsa de Valores de
Quito, en la que se indica que la cotización registrada en Bolsa para las acciones de
Supermercados “La Favorita”, es de $7.01, para acciones de valor nominal de un dólar.

Adjunto copia de la Providencia N*117012007PRCT000193, de conformidad con su
pedido.

Conel envío de esta documentación, espero que sea atendida mi solicitud, por lo que le
expreso mis agradecimientos

 

Arq. Alfonso Espinosa Falconí



MPERMAXI MEGANAXI

CERTIFICADO

Certificamos que a nombre de la señora CARMELA FALCONI DE ESPINOSA

CL 1700095910, están registrados los siguientes Titulos de Acciones de

Supermercados La Favorita C.A.:

TITULO NO. ACCIONES

1106 26

8035 104

15090 05

21779 78

29739 91

TOTAL 364 ACCIONES
 

(Valor nominal US $ 1,00 cada Acción)

  
vito, febrero 1472006  
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náld Wright DE:

Av. General Enriquez Av. Francisco de Orellana Manuel J. Calle y Cordero
Vía Cotogchoa Telf.: 593-4 -2246688 Telf.: 593-7 -884000
Telf.: 593-2 -2996500 Fax: 593-4-2235380 Fax: 593-7-816956
P.O. Box: 17-11-4910 P.O. Box: 09-06-2334 P.O. Box: 01-05-1992
Sangolquí - Ecuador Guayaquil - Ecuador Cuenca - Ecuador



DO TAIeer EN
£olsa de Valores de Quito ?

CERTIFICACION

A petición del señor Hernán Cueva Eguiguren, y en mi calidad de Directora

de Rueda de la Corporación Civil Bolsa de Valores de Quito, certifico que la

ultima cotización registrada en bolsa para las acciones de

SUPERMERCADOS LA FAVORITA es de SIETE DOLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 01/100 (USD $ 7,01), en acciones de

valor nominal un dólar, transacción realizada el 31 de octubre de 2006.

Quito, octubre 31 de 2006

CORPORACIÓN CIVIL BOLSADE VALORES DE QUITO

>

Ec. Mariana Dám

 

e

ián Escudero
. DIRECTORA DE RUEDA

www.bolsadequito.com
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